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 Una vez examinado el “Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, 

por el que se regula la aplicación en la Comunidad de Madrid de las medidas 

previstas en el Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria”, le 

comunico que por esta Consejería no se formulan observaciones al mismo. 
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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
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